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M A D R I D
S H M A R I Q

^arto  oScial

Miaisterio de la Guerra
'fíeales órdenes disponiendo se deviiet^ 

van a los individuos que se men-^ 
donan las cantidades que se incli- 

. caut  ̂ las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de su servicio en 
iilas^—Páginas 137 y 138.

Ministerio de Insírucdóu Pública 
/ , ,y Bellas Artes-

ñéales órdenes resolviendo expechien-  ̂
. tes incoados por los Ayuntamientos 
( giie se inencíamm sobre mod-í/ica-

PARTE OFICIAL

P R E S I0 E N C U  DEL CO N SEJO  
DE M IN IST R O S

ción del Arreglo escolar y cTcadón 
de Es cuelas.-^Páginas 138 y  139.

Administración Centra!
Estado.— Subsecroí-aríia.—^Sección de 

Comercio.—Anunciando que el Dm- 
rio Oficirtl ele la República Francesa, 
correspondiente al día 25 de Mm' ẑo 
últimOy ha publicado el Decreto in^ 
íerministeriaU que se inserta^ de fie- 
cha 22 de refcridó mes, relaíwp a 
eo:portación de ganados de las razas 
caballar, amál y mular» — Pági
na 139.

Marina.—Dirección general de nave
gación y Pesca Marítima.—Aviso a 
los Navegantes; grupo -Página 1-39 

fíACiENDA.—Dirección ¡general de Con- 
tríbiicione.s,^—Relación de los indi
viduos agraciados con condecoracio
nes que se declaran ccmfirrnadas por

 ̂ S. Rí. el Rey Don Alfonso X íu 
p. g.), S. M. ía Reina Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
'Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Aagiista Reai Familia continúan 
fin novedad en su importante salud.

-  HiNISISRIO DE U  f i l l S M

REAItES o r d e n e s

'I JExcmo. S r.: Visfta .Ia instancia que 
iV. E;̂ : kir^ó a este Ministerio, piiximo- 
pda'por el soldado der Regimiento de 
Infántéria ptum ba nóimoro 49, Fram 
!Ci6có VeMucili Marín, >en solicitud de 
iqüo le $-̂ an devueltaís 250 pesetas de 

•2-50 qixe ingresó por los tres pla- 
para la reducción del tiempo del 

»^ÍG ip en atas,
k  S. M. ial Rky (q. D. g.) ^  ha servido 

qué do U3S 2.2Ó0 <lé-

 ̂ positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia ele ValeriCia so de
vuelvan 250, corresponcnentcs a la car
ta de pago piiimero 22. expedida en 29 
de Septiembre d-e 1919. quedando sa
tisfecho con las 2..000 restantes ©1 to
tal de la cuota militar que señala e/l 
artículo 268 de la referida :ley. debien
do percibir la indicada suma el indi
viduo que efectuó depósito o la per
sona apoderada en forma legal, segóm 
dispone el attíiculo 470 dol Reglamento 
dictado para la ejecución de La ley de 
Recílutamiento^,. ^

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guaede a V, E. muchos años. Madrid, 
6 de Abril do 19,20

VIDLALBA

Señor Capitán general do la tercera 
Regién.

Exomo. Br.: Vísla la insiancia que 
y . Ê - oursó a este Ministerio, piromo- 
vida por el soldado del 7.  ̂ Reginúeii- 
(p do Artiilen'a ligCira. Gaspar Duráa 
Roca, en soliclkid de que ie oeun de
vuelta 250 peséti\s. cíe las 1.250 que 

parv̂  elevar Ja cuota militar.

hctber satisfecho los derechos 
po7idiení es-—Página 139. 

ídem id, id. que se declaran cadracadag 
por no haber satisfecho los derechos 
correspo'a-dientcs.-—Página 144.

Idem de los individuos agradados con 
honores de Jefe Superior de AdmU 
nistración civil que se decientan con
firmados por haber hecho efectivo 
el impuesto correspondiente--—Pá.gi- 
?ia 144.

Idem id. id. que se decW an caduca
dos, por no constar hayan satis fe* 
cho los derechos corxesponálenteSi 
Página 144- 

Anexo 1.®— Obsertatorto CentPlAL Me-
"i-EQROLÓGÍCO SüBASTAS ÁDMINIS^
TR.ACIÓN PR.OVINGIAL.—  A d MINISTRA<
c ió N  MUNICIPAL. —  A n u n c io s  o fíg ia v  
LES DEL Bajico Guipuzcoanxj.

A n 'e x o  2 .'"— ^ C u a d ro s  e s t a d í s t i c o s .  ■'

y cuyos beneficios no puede disfrutar, 
con arreglo a ía Real orden de 16 de 
Agosto último (D. O, núm. 182),

S. M. -el Ruy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.250 pes-el^as der 
positadas en la Delegación de Haoiea^ 
da de la provincia de Barcelona ^  
devuelvan 1.000, correspondiente® a la 
carca de pago número 76, espedida en 
4 de Agosto de 1919, quedando spvtisíe- 
cbo con las 250 restantes el tercer 
plazo- de la cuota m ilitar que señala el 
artículo 267 de Ja ley do Reclutamien
to, debiendo percibir la indicada mmdí 
el individuo que efectuó el depósiix) o 
la persona apoderada en forma legal, 
sogim dispone el artículo- 470 del Re-* 
glamenio dictado para la ejecución 4é 
dicha ley. ^

De Real orden lo digo a  V. E. p a r í  
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a V. E. miiehós años. Madrid
6 de Abril de 1R20,

Señor Capitán generál 
Regi-óo,

VÍLLALBA 

de la cuarta

Excmo- i a instancia pro4«
novida qor Jaime O'Aara Frontera, sol-



rtr-rfiftiy «srígrirtartMi ‘f  2  Í^ISríl iB SS  t^íacela He M a 3 rid .-N u n í.  — ^   ^ ^ —    
lado ÚQ la Gí^inanidancla de Artilierería 
¿Le Mallírrea, en solicitud de que le sean 
devueltas 2(50 posetas de las 7-50 que 
^uo ingresé pai^ la recKieeióii del tiem
po del ©mucio on ñlas, por tener coa- 
leedádos los foeneñeios ée-l artículo 271 
de la vigente ley. da RectulíamirenCo,

B. M. el Rey (q, D» g.) se lia servido 
disponer que de las 75;0 pesetas depo
sitadas en la Delegaeidn de Hacienda 
ée  l;a provincta de Baleares &a devuel
van 250, Correspondientes a la carta 
ele pago numero 54, expedida en 16 m  
Dioieñibro do 1919 <paedaíida satisfe
cho con las 500 restantes el iota? de

cuo.ta m ilitar que señala el artícu** 
iü 267 áe la referida ley, debiendo per
cibir la  indicada suma elinidividuo que 
efectuó el depósito o la persona apode
rada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 clel Begíamento dictado 
para ejecución de la ley de Reelu- 
íamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
8u conocimiento y demás efectos. Dios 
gurde a V* muchos afína Madrid 5 
de Abril de 1925.

VÍLLALBA 
Beñor Capiídn general de Baleares.

®xc¡mü. Bv.: Vista la instanciá qiid 
V. E. curískS a este Mmiísterio, promo- 
jvid'a por D. Nere'o Qóiñez Jara^ vecino 
jd¡e Fucnieovejuna {Córdoba), m  so'u- 
icitud de que le sean devueltas las 756 
'Piesetas que depos’líó en la Delegación 
Ide Hacienda do la oitaí% provincia, 
issegún carta de pago número 49, expe* 
'jdida en 29 de Diciembre de 1919, para 
Reducir et tiempo de servicio en íilas 
/e  su hijo Yalentín Gómez Mahedero, 
iSoMado que fué del Regimiento oo 
Súsares de Pavía, 20 de Caballería, y 
ieniiendo en cuenta que el, interesado 
se acogió a los beneficios del capítulo 
20 de la ley de Recluiaitiiento^ con 
airregío a la Rea! orden de 3 de Di
ciembre último (D. 0, núm. 2731  ̂ y que 
íalleció antes de que le bubíGren sido 
.concedidos los indicados beneílclos,
 ̂ M. el Rey (q. D. g.) m  ha servido 

resolver que &e devuelvan tas 750 pe
setas de'referenei a, las cuates 
iíirá  ei individua que efectuó el depó
sito o la persona apoderadla) en forma 
fegal^ según dispone ^  artículo 470 
éel Reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
gurdo a 'V'. E. muchos año®. Madrid, 6 
«e Abril de 1929*

yU JJ ilB M
Señor Capitán generad ge la prim era 

Región.

I

Excmo, Br.: V ista la instancia  
quo V. E. cuMó a eM-e Aíinisterio 
prom ovkla por Pedro M untal Grebs, 
soldado ‘del Regimienio de T elégra
fos, en solicitud de que le sean de
vueltas 250 pesetas de las 7o0 que 
ingresó p ara  la reduccióa del tiem 
po del ja rv ic io  en filas, por te-ner 
conccdM ^ip-s •beneficios del a rtícu 
lo 2 7 r l K a  yigGHto ley de Rfíciuta- 
uiienio. .

S, M. el Rey (q. D, g.)’ so ha servido 
disipone-r que áe las  750 pesetas- de
positadas en la Delegación tío Ha
cienda de la provincia de Barcelo
na se clovuaívan 25Ú, eoiTespondien- 
’tes a la ca ria  de pago número- 22, 
expecKda en 16 de iDicíem-bre de 
1919, quedando satisfecho  con las 
50-0 re stan te s  el total de la cuota 
m ilitar que señala el artículo  268 de 
la re íe rída  ley, debiendo perc ib ir ia 
indicada sum a el individuo que efec
tuó el dieipósíto o la persona apo
derado en form a legal, según dis
pone el art. 470 del Reglamento dic
tado para  la ejecución de la ley de 
Eeelutani lento.

De Real orden lo digo a V. p a ra  
su cono-oimiento y demás efeotos. 
Dio® guarde a  V, E. muchos afíos. 
Madrid,. 6 úq Abril de 1929,

VILLALBA

Señor Gapitán general de la p rim era  
Re'gióii.

i l I i S I E E I O  0 S  IK STR Ü G C IO i 
r a B U C i  f  BELLAS M IE S    , . :

REALES ORDENES
limo. S r.: Con motiva del expediente 

incoado por el Ayuntamiento de Co- 
centaina (Alicante) sobre modificación 

Arreglo escolar y  creación de Es- 
@í‘irdas, la Comisión especial de P ri
mera oiiseñanza del Consejo de Ins
trucción piiblrca ha emitido el siguien
te dictrmien:

“El Ayuntamiento de Cocentama 
(Alioante) soiioita la creación de una 
Escuela de asistencia mixta, servida 
por Maestra, para el caserío La Alcu
dia, alegando que este barrio cuenta 
con una numerosa pobiación escolar 
y dista dos kilómetros de la Escuela 
más próxima, ofreciendo el local y ma*' 
terial pedagógico necesarios y habita» 
ción para la Maestra.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el Negocia
do y ía Sección del Mmísferio propo
nen se oiga a este Consejo, por tratarse 
do la modificación del vigente 
escolam

Gonsiderando que se halla deiiios-í 
trada la necesidad de la Escuela so,-4 
licitada:

Considerando lo dispuesto en la Ptcal 
orden de 21 de Abril de 1917^

Esta Comisión especiai opina qil^ 
procedo acceder a ia modificación del 
Arreglo escolar del reforido. Municipio: 
de Coce-ntain-a  ̂ creándose ia Escuela da, 
asistencia m ixta, desempeñada poxi 
Maestra, que para La Alcudia se in-í 
teresa. ”

S. M, el Rey iq. D. g.R de aouerddi 
con dicho dictenen, se ha servido vqj 
solver como en el mismo so propone^, 
en cuaniO' a la modiñcación del Atrei-- 
glo escolar para ia cx^eaclón do Escue?* 
las en su tífa.

De Real orden io digo a Y, I. paraj 
su coiiocimienta y demás efectos, de-: 
biéndose dar trasrado de ■la prcserito¿ 
por la laspeceióa proívmcial do Pri-, 
mera enseñanza, al referida Ayunta-*.. 
miento. Dios guarde a V. I. mucho® 
aüDS. Madrid^ 24 de Marzo de 1920.

[UVAS •

Señor Direc.tí^r general de PrimcTa 
señanza.  ■

Ilimo. motiva ue?
te inoo^ado por el/ Ayun^tamáento dé: 
Espés (Huesca), sobre modificación^, 
del Arreglo escoüar y creación d i  
EsciUfeilas, la QomMón espeoial tíe Prl-' 
mera enaeñanzs tí̂ el Consejo de ln%  
tracción pública ha eiBlítidO; ie»l fiij; 
guiiente dictamen: i:.

“El Ayuntamiento de Espés (Húes|f^ 
ca) solicita la creación de una Escueláí- 
do asistencia mixta, servida por Maos-^, 
Ira, en Abella, alegando la distancia tío 
cuatro kilómetros que por malos ca-í 
minos separa^ a este pueblo 4 e  la Es-<’ 
cuela más próxima, y ofreciendo el lo-«: 
cal y m aterial pedagógico necesarios x  
habitación psu'a la Maestra. ■ a¡ 

La Junta local y la Inspección in< 
forman favarablemeiite, y el Negocia-^ 
do y ia Sección del Ministerio propo^! 
nen que, por tratarse de la modiñca-ít 
ción del Arreglo escolar vigente^ sai, 
oiga a este Gonsejú. %

Considerando que se halla denios^i- 
Irada ia P.ecésMad de la Escuela soIi« 

^citada: . . ^
Considerando lo dt5!piies'‘to 

R^al orden 3ie 21 tí^ Abril de 1917, 2
Esta Comwón opina que prooeidC 

GiíOd‘iñca/i' el Arreglo escolar del 
rido Municipio de Espés y crear Tí 
Escuela de asísteiicia mixta, deseinpe*%

: ñada por Maestra, que para Aballa M  
pretende,” j

S. M. el Rey (q. D, g j, ffe 
con diiícJio dlLetaiú-sn, m  ha ®ervMio 
soilver m  eü mismo se propeuf



G aceta 3 e  M adrid ."N úm . 10^ T5 íoa-J m '
leD cuaiito a Ici Trwúiñem'mn die-l Ainj">e- 
glig: 6e:’.0!kr, pa% k  creaciéa ée 
e^iseflas « n  e u  t i ía .

Be íleM o?Tíl̂ -n' lo a V. I. para 
jjsti fvonoiriimieiito y ém iás  efeetoe, d'e-
I)iéndk36íe: d:ar traaI'ad?o d̂ e la -preaüííte, 
por la iaspecoióu provüicial do. P ri- 
«n-era enseñanza, al referido Ayimta- 
iBioiito, Dios guarde a V. I. muclios 
mos, Madiñd, 2 4 , tío Marzo de i920„

RIVAS.
gteñor Direiclor geoieirai do Primera en- 

sieñanm.

limo. S r.: Con motivo dol expedien-< 
le incoado por el Ayuntamiento de 
Gabaklón (Cuenca) sobre modificación 
idel Arreglo escolar y creación de Es~̂  
cuelaSj ía Comisión especial de Prim e
ra enseñanza del Goneeja de In-struc*  ̂
ción pública ha einilido el siguiente 
diciairien: ■

‘"El A^nmtamionio de Gabaldón (Cuem 
ea) solicita la creación de una Escuda 
de niñas y la conversión, en unitaria 
de niñoSt de- la de asisicncia mixta que 
tiene, alegando que cuentíi con una po
blación superior a .500 habitantes, y 
ofreciendo el local y mo.terial pedagó
gica necesarios y habitación para la 
Maestra.

La Jimia local y la Inspección in 
forman favorablemente, y c! Negocia
do y la Sección del MinMeírío propo- 
juen se oiga a ê ŝLe Consejo, por fjra- 
tergie de modificación del vigente 
¡Arreglo escollar.

Considerando que. según maniñesla 
h  Inspección, la población de derecho 
de aquel Ayiintoj.nien:to excede de 500 
babiia-ntes:
- Caneid erando l<y dispuesto en el ar- 

lícuiliQ 100 de la ley de Instrucción piV 
bflca 3; en fe Real orden de 21 de Abril 
fie 1917,

Bsia opina que procede
tmodificar ,̂1 Arreglo escolar del refe- 
rfeo Murhicipio en éi éenitido- de cons- 
lítuir el diistritó de Gabaldón con dóis 
í&uelaA una d-e. cada, s'cxod’

Si. M.. el Rey (q. D. g,),- de acuerdo 
con dicho diclamem se ha servido re - 
^Ivor como en el mismo se propon© 

cuanto a la mudiílcación cM Aítc- 
Ste 6st0ifer, par^  ̂ fe creación de Es» 
®nnlas en su día. 

í>e Heal orden lo digo a J .  I. p-ara 
coñólMiiúicnto y de.»m:á.ŝ  eféc-to®, d̂ e- 

Riéndose d ir ' trasMído de la présienfe, 
lu Taspeeoión provimcial de P ri- 

5n̂ í»a eiiseñanm, aJ referido Ayunta- 
Dios guarde a Y, I, ínúeíiog 

Mtós. Eadrié, 24 dk3i Mar^ó de 1920*
_  . IIIVAB.

Director genicrai d'e Prim era en
señanza.

MÍSBÍFJiGiOH CEIIML

ItSBIEHlO üí SSTAM

s y  B S E O P E T i l f l I A :  .

SECCIÓN DE COMERCIO
El Diario Oficial de la Repúhlic^i 

francesa, corresponcHente a] óia 25 do 
Marzo úRimo, publica u n  Deoioto in- 
í/erminÍBiorial de fecha 22 qiio dice a s i: 

“Artículo 1.0 Queda doiugadQ el 
Beci^io de 23 do Febrero do 1920, 

Audi'c'jlo 2.0 De acuordo con las 
disposiciones doí artículo 39. d’eí De- 
orolo (lie 20 da Enero de 1919 y del ar
tículo i/ ' del de. 12 de Julm  do d9i9, 
podrán sor objeto de derogación de las 

 ̂ prohibiciones de exportación, 0011 la 
resíerva do] pago Fe los derechos pro-

■ vi.stos eu íó ai^tieulo 2.® del Decreto 
de 22 a vinirzo de 1920. además da
lo-s ri‘| o clores, iTiaehos y hembras^

-para 1 mies se obtenga una auiori- 
zaciv ,̂. excepcionab los mballos, ye
guas. potros de todas las razas de pura

■ y media sangre, F u  limitaoioji de edad.
Artículo 32 Las deragaciones refc- 

rentes a los animales,^ previstas en el 
artículo i,h serán objeto.de pelicioiics- 
acompañadas de los documenlos que 
justiílquen su geuealogía y diiu-gldáA: 
a ¡ía .Dirección iie Seinentsies (iíarar), 
üñciiTa núm ero'2, que rem itirá a los 
iul ero sacio a íormnl arios de deniancía’S 
de iniportacióo. Estas peticiones, mm 
voz uiioianadas favorabiemeRte, serán 
transmitida^' ai Ministerio de,-, fíaeieii- 
da, que expedirá la auiorlz-ación defi
nitiva.

Artíciiila 4.® Los animales de ra-za
■ caballar no podrán ser exportados más 
que presentando en la Ofieina de 
Aduanas un  óertiílendo de origen que 
iieve ai dorso el sello y la firma del 
funcionario ciej (iepósito .de eem-enta- 
les delegado a este fm* Los datos re- 
f(mentes a la edad y clase áe], animal 
deberán corresponder exaetamenfe a 
■los, meacionaxios en el certificado de 
origen. Esta Goaxprobaeión será-, hecsha 
.por el servicio de Veterinaria de la 
Aduana. ,

Artículo 5.® Queida aU'R>rizada, con 
la sola reserva del. pago de los dere
chos previstos en el artículo 2.*" dCi 
Decreto de 22 de Marzo tíe 1920, la 
exp<Drtacióii de burros garañones; bu
rros y híurraSí pollinos, muías,’ mulos 
j  m uletas/' ■

(Extracto del Decreto que Se eita de 
22 de Marzo de 1920.) -

“Articula 1 /  L os. aBimalcs do fes 
razas cabal lar, asna} y malar que sean 
objeto de derogaciones de las probibi- 
cio-nes de expórlar osfablecidas por Ic^ 
Docneios de 20 de Enero, dó í 919 (ar
tículo 3 /) y 12 de Julio de iO i9 (ar
tículo l.D, quedarán sometidos, salvo 
en lo que se réfier© ai tránsito y  reet* 
portación, a los derechas prevísíos en 
el aidí>ulc> 2.® que sigra¡o.

Artículo 2.® E r cviadro anejo a 
la ley ü‘e Aduanas de 11 de Enero d© 
‘l'B92, queda, modiíic-aáo coamo sigue t 

Parlida ’del arancel, .656 bis.—Mer
cancías, caballos y yogitas. — Unidad, 
'por cabeza*—BerecJios do exportacdón, 

francc^, ■ .

i Partida del aiancol, 056 bis.-—^!íer  ̂
Vancía. potros.^—Unidad, por cabeza.— 
Dere?idios de exi3ortaeión. 500 francos-.

Partida del mancet, 656 ter.— 
cancía, ...mulos y .fier,
cabeza*—D2{recim v §0<li
írancos. q

Partida de] arancel, 656 
caricia, muletas.—Unidad, por cahe^aLi 
"Derechos de exportación, 500 fráneQ^.

Partida de i arancel, 656 
'MercancJo. híurro.s y burras.—-Uaidaífe 
por raheza.—.OerechQS de exjpartación,- 
200 francos.” .

Lo íni.o s-e hace pAbiico para 0011066 
miento general; con referencia al avP 
so ■ fKUbl ira -d o  eu la : O a CíE’í 'A Bfi 
íde 9 de Marzo último. .

Madri-d. 10 d-e Abril ée t920:.--/E:l íBuIe 
secr-etarlo interino., ScrivancLo Cre-spa¿'

mñmm- s s  i i r i m  ■
m E E m ^ ú m
■ u m m m  ¥  p E s m  m m m m ñ -  ;
A V I S Ó  A ' L O S  N A  V E Q  A N T E é  ;

S e c c i ih i  d e  E id r o g r í z f ía .  ’
^D ¥E ^T E íf€ láS -—Las ma.rcació** 

nes, incluso todas las.'relativas a lucesy 
son verdaderas y cstáB dadas desde iai 
mar, desde 0̂  a 36?> a partir del Notiq 
haeia el Este, o sea en el sentido dier 
las manecillas de un relój; fes eorrag-; 
pendientes a peligros^ son xfeda^ desdó 
tierra. Las longiludes se refieren a 
los nieridianos ée Greeirwkh y San 
Fernando* Los ateaBces de las luces OQ-..' 
rrespcndon a tiempo efero. ordinario^ 
Las pixuLiiididades se reíiereii a fe ha- 
jamar de zizigfas. Las alturas se-dan 
sobre el nivel medio cíe mar. |

Al recibirse los Avisos, corríjafisi^ 
los Planos, Oartas, Derroteros y eí. 
Cuaderno de Faros.

GRUPO 3 
MOM. M '^ L  10® ■ 

OCEAN-0 .ATLANTICO DEL. ESTE
Fñ^M 'úíñ .— Pr»e>ílmld'ades efe Sain t 

^as;aire.— Señal dó rsfebla— Avix: 
aux Navigaieur^s n.toioro 35|2.5-25^- 
París, 19 i9. : i
Núm, 76.—El: íaneiORamtent{> dé fe '

: trcanj3e.ua ée uM M  éek faro (h la B&a- •• 
obe BsfÁ int'crriimpiido a cau-sa úe la^ 
neparadoneiS qu© m  ©feotúan cu elfes
m ¥ ñ ñ ñ . ^ m a  W

oos.—  L 'ú z .—  Servicio Central W  
‘Puertos y Faros;. Madrid,. 12 
Enero d0*̂1 92!Ó.
Núm. 7 7 .—Há. eobri^úzado a p resia í 

servicio la luz a  que hace r^ef-eroncfe 
el avíis;̂  número 5 d© 1920, 

óytura sobre nivcil dd  m ar: '9^' 
metro®. , .(,v

E l edificio ©S' una tonie blanca m;- 
2 C u e rp o s ,  . 3

Altura (M  'foro m¡SsTé é  W v e m i  Tí' 
■mefiroa.

La linliern-a és roja* ’
m r n r n ^ l ^ ' - ^ m K ím M ú é e ^  cié T #  

vira.— fáais'fi'agfd.— Nótióé to Ma*» 
riners núm. 2.163. Londres, íd í%  
Núm. 70; —A unan- 4,5 millas al SÉ^; 

de-l f e o  4-d íafecte Oá€©ll-.a se eiiou.6^,; 
tran los resto-s del vapor ‘̂Ym. Me L ,.. 
Borden”, de lo® q,m rmo
s u s  palca .

• Situación aproximada: 3D 6a í2 
y 7° 28’ 18” W d^ Gw,



-  ^ 1̂ ' i g 2 0 '>

i^AlíAÍ, í®  MA.NCIHA
^ n c i A .  ̂  Proxim idades de 3ou" 

jk^eie.— 6arco*faro.— Avís aux Na- 
y ígateurs núm ero 35]2.522. Pa- 

" m »  1919.
íí# n , 79.— Êli teeo-faro ‘̂Sandot- 

iyiaf’\  qU‘6 se h-alMa foiiiidleado en las 
woiximidacles de Boulogne, Se ha su; 
|ÍS»iTni'd!0»
• fíiituacióTi aproxta^da; 50* 45' 6” N. 
y !<» 32’ O’' OE. á& Gw.

j^viíso -nfúmero 228 d'e 1919.^
Proximidades de BouSogne.— Eaifza^ 

miento. — Avis aux N avi^ateurs 
- atiümero 35[2.532. P arís, 1919.
•' IÑ'úm, ’SO'.—1.° Lo,s restois r|ei vapor 
tOOuriOjSítable” están señaladfos' per una 
b'oíira esíietro-cóniea verde con mrr â cî  
Undrica, fondeada a unos 100 metros 
y 3i 5<> de los reiS'tes.

2* Los r(esfo.s del vapor ^-Moorsi-
t i'* eatán rridicades por una hoya lu- 

inou'sai negria cmi luz rija, fondeada a 
; únos 50 ¡metros, y 2S'5* de tos rtesLos.

—'!»yme S^egss.—ifyau*
, fraglo .— Notioe to M arlners nú

m ero 2.117, Londres, 1919. 
j Núm. 81.—'La aíltiira del agua sobre 

' lOis'restos det vapor “Bay Gitano” os 
: de 12,6 metros; se ha^ro’
; ‘•tiradio tá  hoya uarde que los señalaba.
; Aviise núanero 1.676 de 1919.

*'"/■■■■ MAR DEL NOBTE
Costa de Frlsla^—Eu- 

geismanpSaat.—• Bailsamlsnio.—
lAvis aux N avigateurs núm ero

* 3512.548. París, 1919.
’ú Núm. 8^.—1.® Se han suprimido las 
¿  bailizats de la EiigieiLsmanplaat. Por 
Ids €so 27’ 38” N. y 6" 3' E. de Gw se 

,e*nipiaziado una haliz-a d e  hierro con 
gemina rectanguilar.
I A unos i.í'Oo metros y 331  ̂ de esta 
¡ te liza 'hay una estación de socorro pa- 
\ r a jo s  naufragios.

La boya de recalada de Plaat- 
isie encuentra en ia enMcaión Ba’- 

í ■Ui9é'’03tta.ción d)Ct socorro.
I Á U E m m r n .—  Wessi*.— Soithom .—
‘ ¡Balfsamiento*— Avis aux Navíga- 

Üeurs núm. 85[2.548. París, 1919. 
Núm. 83.—Habiendo sufrido un des- 

plafeamierito hacia el Oeste de Zwisr 
J^erusand. m  han introducido en el 
sbÉizaniieni-o la s  v^iguiieates modifica- 
cjoñes:

I, á) La boya 19, negra, con gní- 
‘í ^  de 2 destellos rojos, se ha situauo 
t m  fondio de 6 metros^ por los o3° 39’
• ►i” N. y 8o 35’ 36” E. de Gw.

h) La hoya rojta de huso VV .y la bo  ̂
Ira roya X, oon luz tiie un dlesleño' blam
f ,. han sido canibiadas entre sí; por 

Janto, %; boya luminoisa lleva la 
tífáhea X. Y ambas tienen como miras 
.lioía. bola y unas banderas.

‘6iíuáción de la boya luminosa W : 
6 mieti'os de fondo en 53® S-S’ 54 N. 

y  8.  ̂ 36’ 42” E. die Gw. 
á;< iSituación d'  ̂ boya d<0 huso X *^or 
B tóetros die fondo en 53<> 38’ 6 ’̂ 'In, y 
3* E. de Gv<.

' II. . La uz ,db ocufitaciones Tlóbbeti-- 
f(|atífe. qrue k iiía  2 sectores, blanco y  

ntonia t o  características si-, 
j^ícntiea:

Luz d‘0i ocuMiaeIdneg oadia 10 según- 
Ú9&; Uieoia un secinr blanoo, un siector 
,#rdc. i i t  aec4^ m y

Verdie}:. d<e ocxiüiíwio^^ de 309® a 
318?, ’ 

Blanco/ de ocultaciOníes de 318® a 
324 30’

Bojo: de ocultaciones de ’324* a 
333  ̂ 30^

El sector blaínco maroa 1-a mayor 
profundidad del canal aguas arriba.

ÍIl. Las luces de Soilthorn y dJe Vre- 
mieadi'cf seî án modificadas y traslada* 
das. 1
SchSewig HoSstein.—-Saya^— î^aufra- 

gío.—'Avis aux Navigateurs núme
ro 3512.549. París, Í919.
Núm. 84.— L̂a boya roja de TíusO' 

que señala unos restos de naufragio 
al Oeste de Sylt, por log 54® 5*5’ N. 
y 8® 3’ E. de Gw., sierá reemplazada 
por una boya de naufragio verde con 
mira.

MAR MEDITERRANEO
Rada de ©edeagatch.—^̂ fyaisfragio.— 

Notice to Mariners numero 2.146. 
Londres, 1919.
Número 85;—-A unas 8,25 millas al 

SE, del fáró- de Dedeagaich se encuen
tran los resftos de un barco dé pesca.
Islas imbros-'—Lu2.—Notice to Ma

riners núm. 2.081. Londres, 1919. 
Núm. 06.—La luz del cabo Kephalo 

ha tomado el carácter de luz con un 
grupo de 3 reiáimpagos= rojo*s cad|a 15 
segundos; su alcance es de 16 millas. 

Aviso aúimero 1.776 de 1919.
T H lF^U T A tyi^.— B ahía de Tobrouk 

loisz.— A w isi ai, Naviganti núme
ro 31611.011, Oénova, 1919.
Húm. 87.—La luz con destellos ver

des de la punta Tobroúk funciona; pro- 
visionalmenite coimo la luz ñja verde.
EGIPTO.— ProKimldades d® Port- 

SaSd.*—I^aufragio.—Notice to .Ma
riners núm. 2.145. Londres, 1919. 
Núm. 88.—Por los 31« 29’ N. y 32® 

17’ 54” E. de Gw. se encuentran los 
restos de un buque, sobre lô  que hay, 
por lo ménos» H J metros de agua.

A unos 36.0 metros y 58'̂  d^estos 
restois se ha íondeado una boya lü- 
mínosa, con luz verde, de una oculta
ción cada 7 segundes (luz, 4 segun
dos; ocultación, 3 según do.s).

Avisos númerocí 495 y 1.380 de 1919,
P@i»4-Sal€i .r—Bal i2:am i e rs to—Av i s alix 

l.iavigateurs número 35¡2.573. Pa
rís, 1919.
Núm. 89.—La boya iexterlor Oesite, 

roja, con luz ve?'die, está terfininada en 
mira cónica; la boya exterior Éste, ne
gra, con luz roja, lleva una mirá^cí- 
líndrica.
ASIA flíiEŜ OR.—Bahía da Sámsoun. 

Obstruooién.—Notice to Maroners 
número 2 .103. Londres, 1919. 
Núm. 96.---A urnas 5 millas al NE. 

diol faro do la punta Ka îc  ̂ ále hta 
señalado una obstruoDíÓn .

. ' . . ''"i  ̂ ^
MAR ADRIATEGO

Isla Caxza.— Lux— Awisi ai Navi- 
tsi Naviganti número 346|1.012. 
Oénova, 1919. 
Núm, 0>1.—Lá iu  ̂ de la' isla üazza 

fia tomado características nórma
le»,
. 505 de 1019/. ‘

jVIAR d e  MARMARA • v
^onatantindglsL-— 

subm arino. — Avis aux Naviga-tC' 
u rs núm-ero 3 5 |2 .574, París, 1919., 
Núm. 92.—^Un cable telefónico.mrb- 

m ar i no' arranca de un punto slMSdo 
a 0,6 millas y d20<> de la ítorre Lea^ndro 
y Va en dirección 275® hacia FundúldL 
Está proiliibido fonácar en las proxi
midades de éste cable.

MAR NEGRO
Bahía da Kherson y ;D'n!@pes’.—fea’* 

tízamlento*— Notice to .Marmers 
núm eros 2.077 y 2 .0 7 8 . Lon
dres, 1919.
Núm. 93.—i.® Se ha. suprimido.. la 

üóva roia con campana y luz . de 3 
úesleilos rojois cada 18 segundos, .que- 
marcaba el banco del extremo Sur de 
la isla Berezan.

2.® No puede C'onñarSfv en el bah- 
zainiento de la bahía de Kherson; han 
■desaparecido varias boyas.

3 / El Dniéper está marcado Iiaí^a 
Kherson. por unas estacas y balizáis 
instaladas sobre ia orilla. Lo.s búqires 
cuyo eálado sea superior a 4ú metros 
no deben navegar ei ría. ,T
Liman del "bnieper.— Earoos-farosr* 

Notice to M ariners núm ero 2,078. 
Londres, 19 í 9.
Núm. 94.— Ŝe han suprimido los 

barcos-faro's.do Adjighiol (2 luces 
blancas), y de Stanislav (2 luces ñjas 
rojas)^

— • Proxim idades de Sebas
topol.— Notioe to Marine/rs núm e
ro 2.167. Londres, 1919.
Núm. 95,—La luz de la eriOiación 

Tnstalada sobre una roca c-eiâ a de IciS 
ruinas de Inkerman funcionq provi
sionalmente como  ̂ luz fija roja, 

‘Situación aproximada: 44® 37’ 6” 
N. y 33  ̂ 35’ 18” E. de Gw.
üAyO^SO.—lü v o ro sslsk -— Boyas da 

am arre.— Diqis© H^tarate.— N o tico 
to M ariners n ú m ero ' 2.130. Lon
dres, 1919.
Núm. 95.—1.® En el puerto die No- 

voro'ssi'sk se han fondeado dos boya;? 
de am arre: una a 0,36 fallías y 
y lao tra a 0,35 millas y 3® dc[ muelle 
Este. ...

2.® Entre las boyas cftadas y 
extremo del pantalón de la Gompañíá 
de los Oemenitos sé ha fondeado im 
dique’'flotante de 63 meicos de largoi 
por 15 díc ancho, v: v ,

. MAR DE AZOF
Rada de GanHchesk,-—EaSSzamlento'y'

Ñotioe to M ariners num era 2.147.; 
Londres, 1919.

, Núm. 97—La boya roja oon luz 
destellos blancos, de dh entrada del 
canal de Genitchesk, Sp,. ha, reem-pla-  ̂
za por una boya cónica no junilnqsa/ 
T©fmríOUk—  Luz. —  Nótice to MárP 
, ners núm. 2.002. Londreg, 1919;

Núm. 98.—La luz de destellps.blí^^" 
eos de Temriouk praV'isioriahnent(^ 
como luz fija blanca.

•  ̂ /:  OCEANO li^blCÓ
Syr¿lATRA.—  Canal de Rell.-- «ali-

zamÍ0nto.-”*Avi;s ‘̂ ai^nrs



éJSL.
f í4 l .

i rtilmero 35¡2.588. París, Í9 Í9 .
íN’úbi. 9i9.—^Las 2 balm ^ interioire,3 

feitua4a'S a 285“ y 268“ del faro, mues- 
Irdiñ lina luz con un desbcllo oaida 6 
se^uiidiDS. La duración dci desLello es 

' .ii'O o scgúindos.

.OCEANO ATLANTICO I>EL OESTE
ESTA.D0S üráii0i0S— E staciones de 

radSooompás.— Noli ce to M ariners 
nú.m. 44|3.816. W ashing’, 1919. 
■Núm. 100.—x\ partir dci 1.® de^Tne- 

del presento año lóelas las señales 
t>a,mibiadas con las estaciones de ra 
dio c o m-pás de la costa de los Oslados 
Unidos dieberán ser liechas por los 
buques con una longitud de onda de 
800 rnetros, que es la que emplearán 
aqTOllas' estaciones exclu&ivámente 
para indicar las marcaciones.

Aviso número 1.699 de 1919.

GOLFO DE MEJICO
ESTOB0S U m n O B .— P asa Sur de!
■ rvtáfisis'ipí.— L uz.— No tice lo Mari-
■ ñ e 1's nú m e r o 4 413.8 2 6. W as li ing- 

ton. 1919.
: Núm. íOi.—La luz anterior del ma
lecón Oeste d;e la pasa Sur del MisisipI 
se ha instalado en i a fechumbre de la 
caseta de la señai de niebla. Su al- 
lura es de i'0,5 metros. ■

ó] ariUgaio faro se ha destruido.
%

MAR DE LAS ANTILLAS■ •'-..jy-..--.
Is!a f^avassa.-—f^otSciao.— Notice to 

M ariners núm ero 43|3.751. W as
hington, 1919.
Núm. .102.—La Compañía de los fos- 

fatous ha cesado &n explotación, re ti
rando el personal; las habitaciones es
tán en ruinas. No quedan sobre la isla 
más que los torrercfs y log operadores 
de la T. H., que viven próximos al 
IJaro. Este *queda en comúnicacJOn con 
la bahía Lulu por una vía estrehca.

En la bahía Lulu no hay muelles ni 
boyas: con buen tiempo pueden ama- 

. rrarsc buques pequeñas de proa o po
pa en rOs pefiasco.s, o fondear y ama
rrarse de popa a los mismos, donoe 
vse han dispuesto para el efecto unos 
sables de acero. Hay una grúa do ma
ño y otra de vapor.

La isla Navassa tiene un aparato 
radiotelegráñco. Un buqué de guerra 
de los. Estados Unid«iS va cada tres 
Jbcses para socorrer ai personal del 
faro y cío la estación de T. g. H.

CATEGORIA DE MINAS

r : MAR MEDITERRANEO -
• ZOILAS .VI, Vi i

•Nútn. 103.—314 M.—Corrección nú- 
to ro  2 al aviso número 1.889, 303 M. 
Correeniún precedente : número 1.893  ̂
3107
■ Biiprí!m.as*ó el título XI, Aiejandrefa,

labrándole por:
/  XI,----.A le j and reta.—Se ha¡Ha abierta 

návfjíg.a¡p;iÓB., y libre de mjnas fom 
. la zona que se extieiide ai

TOlTó y al Esto de Una línea qúe 
t o  punios siguicales:

36“ 3/d 3ú” N. V 35“ 17' E. de Gw.
J>) 3<E 26’ N. V feo :I7’ %  de GIC

36v l 6‘ N. y 35“ 32* E. de Gw.
36̂  19' N. y 35* 46V E. de Gw.

■ iuunics oue sed iríjan a los’

p u ertos .s'iíuajdos en  cBía zona  deben 
partir  del p u n ió  X, vsiiuado por los 
36“ 19’ N. y -Sñ» W  Í8” E. de Gw.. y 
desde aquí hacer rum bo a, hasta  
que hayan penetrada e.n la zoiia libre.

MAR DEL NORTE
Núm, 1'04.—315 M.—UoTrección nú

mero 4 ai aviso  número 1.840, 30i M. 
Correcciones precedentes: números
1.891, 305 M; 1.892, 306 M, v 1.896, 
310 M.

Título IV. Balizamiento. Bejícciéa B. 
Campo,s de minas' .qie la bai\ía de HelL 
golaiid (costa Esite). Las boya® lumL 
nosas a), b), c), d), han uec-ibido, 'res
pectivamente, lias númíeiros F 1, F 3 
F 5, F 6.

Título IV. Sección D. De Borkum al 
barco-faro ^Tliaak”. Suprímase el § e), 
reempiazándole por.: ^

e) Barco-faro ‘̂‘Amdum Bank”, que 
mueislra una luz de un grupo de 3 des
tellas blancos cadui 10 sicgunclos'.— 
rena do niebla que era lie alternativa
mente 2 sonidos y uno.cada .30 segun
dos,, por os, 53“ . 49’; N. y 5̂'̂  ̂ E*-.. de .Gw. 
Boya.-da referenciia próxima al barco- 
faro.

MAR MEDITEF^rlANEO -
m , í v

Núm  ̂ 105.—3 í G M..—Cknrecc ión niu 
mero 5* al aviso número Í.G48, 266 M. 
Correcciones preccdioides:' ■ números 
1.658, 276 M;' 1.670, 283 M; 1.801, 
289 M, y 1.895, 309 .M.

Título IV. Adriático Superior. Su
prímase la Cección 3.“ Ancona, rcsm- 
p lazando La por:

3.a- Ancona. Ló.s- buqu<es desti;naáo?> 
a Ancona podrán hacm' siempre rum- 

a este puerto sin tocar en Lussí'R 
p'i-ccolo; S¡3 aroximaráu a tierra, nran- 
■Ü:inlén'dose"'a!l Sur de la marcación a 
“90 d'cl Monte Gonero, hasta estar'**a 
menos de 2 millas de la cosl-a. Hasta 
Ancona seguirán la co’sta a menos de 
2 millas, pudiendo tomar práctico 
lantici doii puerto, que está abierio día 
y noche.

z m A . v
Núm. 106.—317 M.—«Lornección nú- 

mcro 2 al aviso núm. 1806, 294 M,— 
Gorrección prcciedcnt/c-: niiruj. 1894,
308 M.

Sección.' VI. Sicilia, Gampo de mi
nas. Suprímase: lO.o Licata' y relcm- 
plóvccse por:

10“ Licata. Evítesie la zona com
prendida'enfre los meridianos 13* 50* 
E. de Gw.,'13<  ̂ 56’ E. de Gw., el pariah 
ilbilo 37“ 3’ N,,y la costa Sur de Sicilia.

MAR DEL NORTE
Núm. 107.—-318. M.—G orrcceión nú

m ero 2 ail aviso  núm^ 1840, 301 ,M.— 
Gorreo'Ciopes p reced en tes: mihís: 1891, 
305 M; 1892, 306 M: T'896, 310 M, y 
104, 315 M. \  A

Título IV. Balizamiento. Sección O, 
Do Boadcum al Barco-faro Haaks. § e), 
supríimastei é l nombre ded líarco-faro: 
“Amrum Bank”.

' ' Éstie barco-fo.ro no- es éí barco-faro 
denominado '‘‘'Amrum Bank”.

MAR MEDITERRANEO' / •
■ z o m  V ^

Núnu anu

la y  reomiplazia a  t o  aviísoQ númoi'os 
1648, 266 M; 1658, 276 M; 1670. 283 
M; 1801. 269 M; 1895, 309 M, y 105, 
316 M.

I.—^̂ Adrsático y  proximidades.
La navegación en eli Adriático eiS

Gnt.cra'mcnte libre, salvo m  lo con 
ceimiente a la¡s -exccpci0.11015 que se 
mencioiian más adelant/a.

i!.— Ita lia— Oosta Surk ^
Gabo Spartivenla.—^Evítleise la m  

na limitada por una linea que une íoí 
puntos si.gu ten tos:

1.« 38“ 2 ’ 12” N. y 15“ 8’ 30” E. 
do Gw. .

37  ̂ 58’ 30” N. y 16“ 13’ 30” E 
de Gw.

3.“ 37“ 5.2’ 30” N. y 16o 7’ e . de Gw.
b) Cabo Rizzuta—^EAitesie el círcu

lo. dé 1,5 milla.s que tiene por centro 
'la luz del cabo Rizzuto (3Bo 53’ 30” Nó 
y 170 5’ 30” E. de Gw.); '

c). Cotrone'.—^Evítese- la zona cóm'* 
prendida entre la co>sta y una linca 
01 le uno los puntos sianientcs:

k “ 39“ 4’ 4'2” Ñ. ŷ  l?'  ̂ 8 ’ 12” E, 
de Gw ' ' '

2 .» 5Í5» 8 ’ N. y 17" 12’ 30” E. de Ew,
a."'39“ 9’ 12" N. y  17» 7’ 30"- E.

de Ow/^ . 7 ,
■ d) Tárenlo.—Nada.

•e) Gaiiipoli.-~EvítcS'e la zona limi 
t,ada por una línea que une los pun
tos siguiéníes:

1.̂  OO'í 51’ '30” N. y 18“ 10’ E 
d‘0 G 'V ■

2.“ 39“ 42’ N. V 18« 10’ E. dp. Gw
3.  ̂ 3-9“ 42’ N. y 17« 52’ E, de Gw. '
4.“ 390 47’ N. y ílo  50’ E. ele Gw
5.“ 39“ 58’ N.V 17« 50’ E.. de Gw.
(5.0 40̂  3’ N. y 17“ 40’ E. de Gw.
7.“ 40“ 10’ N. y 17« 40’ E. de Gw.
8.0 Luz d;e San Andrea, a  ■
9. 40“ N. y 18o e . de Gw.
Lo.s buques que -se dirijan a  Gallii 

poli' dcb e rá n : o bien p as ar p o-r tuct d 
d'o diclia zona y venir por 
manteniéndosio entre la costa y uml 
linca tiradla a 300“, a partir de la luz 
diei Ban Andrea;  ̂ bien, por 'el contra^ 
rio, atravesar la zona peligrosa. sL 
goiiendo en -ella ¡el canal dragado.* Esh' 
te canal tiene una anchura de 2 me 
llais; 1 milla a cada lado de la  enfila- 
ción: luz de San Andrea—-Torre A l¿  
Lidn 340). i

í) Cojbo Santa María d| Leucá: ‘
1.0 Deberá evitarse la zona limita^ 

da por una ilíneía que une los' puntof 
S'i'guientes:

A) 39“ 44’ N. y 18  ̂ 15’ E, die Gw. •
B) .390 4-6’ N. y 18“ 19’ E. dé Gw.
€) 39  ̂ 44’ 30” N. y 18“ 23’ E;,

db Gw.
D) 39“ 40’ 30” N. y 18“ 23* B.

de Gw.
2.  ̂ Evítese pasar a menos d-e 4 mh 

lias de tierra, en la zona com-prendi
da entre 2 líneas trazadla^ a 50“ y 120* 
de la luz dé Santa Alaría di-Leucaí.

IIL— lldriáiíco;—'Üosía Oeste,
a) OtrantQ,.—Nada. ' ' ' '
b) De Otranto a la islla Fatfó.— 'A 

una pirofuMidad' d'e 9,5o mfelro» »(>• 
bre la línea -que une Otranto a  F’ano,- 
-se encuentra sumergida una i ^ i  porta-í 
minas, que Se evtieníde desdó el plin
to-, 40“ 4’ Ngy 180 41* ®. d(e Gw.. hasíA 
iinaí? 3 millá's ée Fano. No debe basr 
iDoarsé- ni pcscár, ni fóndear, salvó
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17“ 43’ 30.” E. 

17« 43 .’ 39” E.

18» Q’

E.
I

ao'’ E.

J33. oaso <|í» Bieoesidaé, a  m%ne0 díe* 10 
^ i l a a  a  y otro ítaílo UmB.

e5 m h iá m i
1.® Evítesei la zona 'limitad^ poir 

ima qiie tu^e iog piinto:s siguieii- 
im i

A) 40  ̂ 45’ 12” N, y 
áw;

B) 40" 55" 42” N; y 
d|0 éw ,

■C) 40" 50" 30” N, y 18  ̂ IV
dic ÓW. , '

40" IV  i'8 ” N,. y

E) Y lina lín&a para’Ielíi. a. la co^fa 
a 2 millas de dMancia do ella., qiie 
une a?i pmilo A.

2.® Evítíese ia zona limitada por la 
tierra, el paralóle de 40  ̂ 30’ 302 N. y 
<?1 meridiano d*a IS® 18’ 30” E* do Gw.

Los buqufee d^s'^inados a  Brindisi 
deberán pausar oatre lag desi z-onas pe- 
llgrosas o, 'Si proceden del Norte, en- 

i=a tierra y la- zona ^ñaJadla en el 
punto i.", 

d i Barí.—^Evíl'ese la zona iliiniiada 
por una línea que une los puntos si  ̂
guieiites:

Uo 32̂  N. y íG" 13* de Ow, 
22 41" 14’ N.. ‘y i7o 6 ’ E„ de Gw. 
32 41" 5’ N. y Í7‘> 6  ̂ E. do Gw;
42 41  ̂ 24’ N. y 13’ B, de Gw.
Los buques desiiuadois a  ¡los puer- 

situados entre el riO' Oíanlo y 
Moiii deben dirigirs-e a fólios, m-ante  ̂
niéiKloso ttorra de i-a zona peligrosa.
Estos- 'po.ertt>s están abiertos- di8 día 
SDlajueníie. y en-sus aguas se- en-enenr 
•irán- práetú>c-s

e) ViaS'i.—’E vítense la zeim eom- 
■piienéida. en tre  tais* dog líneiais Ira^n- 
'úm< a 5" Y 1B> de ia luz de V'iestí 
(M" 53’ N' y 160 n ’ e . dle G\v.) y 
t(xs: üo-si arô o-s! di© oírc-uto- tí-e 4 y 9 mi-
ll-as . (|e radio, i^asip-oet-iYamente. que 
iienen por eeiitrcv esta. luz.

f) Pí-oilagoea.—Ningún biiquí© debe 
aproximarse a nacnois áo Z. millas de 
la. luz. de FeilagOiSa (4£o 23t 30” N. y

15’ E, de Gw.>
g) Termolii—-Evítese: ia zona límb 

tadíâ  por  ̂ lo# meridiano#
dfój.íjY  ̂y 14" 30’ E. de Gw., el parale
lo d.0 42  ̂ 8’ N. y tina línea, paraiela 
a  La eo#ta a l  niilla de éaí^. Los; bu  ̂
qaiiie# diestfiiados a- Terraioti deba^án 
eyrtar la''zona; pialigrosa y mantenerse 
a'm enos de 1 milla de lá costa.

b.) Orto na.—E v i t e a l  zona limi
tada por los meridieisas de 14" 25’ 
E. de Gw, V 14" 30’ E, (j-.ct Gw., el pa- 
rJiíOflio d|0 42" 24’ N. y una linea, para-' 
lela a costa, de I milla de ésta.' Los 
bam ts d e s tín a te  a> 0 ‘rtoí.xa deberán 
paear a  meno-g dfe 1 milla d,e tí-erra*.

i) San Giorgio.—Evítese la zana Ir 
smtadia por loss paraléelos de, ^8^ V N. 
y  43® 15’ N., ef meridiano dn 14" 2’ 
m  de Gw. y una Imea paralelli a la 

a 2,5 millas de é&tâ

l¥ — Adr-látíco Superloi?.
a) La siguiente zona es pellgFUirñ: 
Límites Norte y Oeste, la tierra. L í" 

Su-r y Este, una línea que une 
Sq©- punios sigukiíiíies:

42 Mmáo Gañera (483 Nv v 13® 
37" E. <fe Gw.).

2." 43® 33’ K  Y 18" 55’ E, Gw.
3.® Busrta Cornue (isla Luissin) 44® 

SB’ 33” N, y i:4<̂  32 B. de Gw.
4." Bunííi Grotta (isla Cherso) 45® 

& JO” , a  ^ iá" 28’JO ” Jí:.. á& fim , ^

52 m  l i ’ 42” N, y Í4® 22® 30” Jü. 
de Gw.

6.“ Abbaesía 45-“ 20’ ?í, y .14« W
30” E. de Gw,

fe) Los» buquei» d a s tin a te  a kxá 
puertos sútuados en el in-teriar de es
ta zona deberán deteneme' m  Lussin- 
piecalo, dande recibirán la-.s instruc
ciones njeideísariajg dei Gomniaiida Traf- 
íleo Alio Adriático.

Para entrar en Lussinipiecolo, cífra
se el punto E  por 44® 21’ 18” N. y 
14" 27’ 42” E, de Gw'. y liágas-e rumbo 
a 324" sobre lu luz do la isla Sansego, 
basta marcar la luz de -la isla Mortar 
a 27®, viniendo spbm esta 'luz. Al en
contrarse a  1 milla de la luz de Mor
tar, caooibiar de rumbo^'p-ara i í  a fom 
dcar a la ensenadá Artaiorre.

LOíS feuquas deberán procurar el 11er 
ga.r despiiási'do la saikiíaj del sol, y, por 
lo menoS', cinco lloras antes de- su 
puesta.

En. oasp contrario, se es obligará a 
fondear en la bahía de Arta torre 0‘ 
!©ri aguas de Lussinp-iceolo y esperar 
M dle, .siguiente. Prevéngíise lo antee 
posible a  In eatación radíateleigráfica 
de Lu-S'SHipiccal'O (a), d© la hora exac
ta ele m  llegada (:b), db, la velociciad' 
del buqua

c) Aiicona.— L̂os buque-si con des
tino a Anco na e-stán dispeiisados de 
detenerse en Lussinpiecoilo. Deberán 
aproximarse a tierra', permaneciendo 
•ai Sur de una línea trazadia a 90  ̂ de 
Mont© Gonero^ Al. Norte de eeta línea 
navégiiese a menos ée 2 millas de tie
rra. Eil puerto -está abierto día y no- 
alie. puci'íéiidoseL .encontrar práctieos 
e, su entrada.

) iDe .Ancana a R.áv>ena.—Lo# bu
ques destinadas' a lús puertos situados 
entre Anc-on¿x y Piá.vena inclusive, es
tán también rilspensaGios de deitenersa- 
en Luasinpiccalo;

Deberán navegar a manos cío 2 mi
llas de tlarra, en la# mismas eondb 
óloms' qua si se dirigieran ta Anc-ona, 
A partir da esta pue*rto deberán 
YGgar de día, a  menos d® estar elf 
tiempo en calma y con claro de luna 
brillaiite.

■e)̂  Campos de- minas.— L̂a siguien
te ii'Sla, da loa. caaripo# de ñamas d'el 
AdriálíGo SLiperiG-r está dbda a título 
de indicación, para parm itir a  los Ga- 
pitaiiíis confiar en la seguridad de su 
liPJíeo en el caso. en. que circiinstan- 

iiidiepenéientGS die su voluntad: 
íes hubieran hecha penetrar en  la zo
na prahijeida. La obiigaeié-a d© dete
nar se e-n Lu'SsinpiccolO' en ei cíaso. pre^ 
visto más arriba, na está ya en vigorv 

.12 Ancona.-“ Limitado . por una Ik 
m a que uno los puntos siguientes:

1) 43" 33’ Nc y 13" 41’ E. de Gw.
. 2) 43® 33, N. y 13® 50 ’ E. d.-e Gw
3) 43*» 44’ N; y  13" 50’ E de Gw.
4) 43® 49’ N, y  13® 40' E de. Gw.
5) 43" 52 N\ y 13" 25' fí. de Gw.
6) 43" 45’ 30” N. y 13̂  19’ E. de Gw.
7) 43® 39’ 42” N. y 13® 30’ E. de Gw.
8) 43" 40’ 24” N. y 13® 31’ E. de Ow.
2.® .Aneona.— Entre los paralelos 

43" 53’ N. y 43® 57’ N y los meridm- 
iios 13" 45’ E. de G w /y  13® 50’ B. 
de Gw.

3.® Fano y Pesare.—^Limítado por 
una línea que une Ig-s puntos siguien
tes: '

1) 43® 50’ N. y 13® 12’ E. da Gw.
2) 43" 53’ N. y 13" J6’ E. de Gw.
3}̂  44® N. y 12® 52’ E, de G'̂ ^

4) 44" 4’ N. y 12" 55’ E. de Gw.  ̂] 
4t®’ R te in i y  Port^ darsiai.—

feadnpor una iinaa que une lo# puntoif 
^Iguiicntee:.

í> 44® 5̂  N. Y 42® 42’ E. de. Gw^.
2) 44" 9’ N. y 12" 47’ E. de Gw>~
3) 44® 15’ N. V 42® 41’ E. de GwÁ
4} 44" 22’ Nv y 42® 34’ E. di© Gw^ :
5) 44® 22’ N. y  12" 34’ E. día Gw^
CL 44® 35’ N. y 12® 21’ E. ée  G wl
7) 44" 27’ N. y 12" 21’ E, do Gw¿
8 ) 44® 49’ N y 42® 24’ E. d© Gw.
9) 4v" 10’ N. y 12" 34’ B.-d8 Gw. ^
5.® Punta Miaéstixv.—Limitado po^ 

una lín'ea que  une los puntos 
guiantes:

1) 44" 59” N. y 12® 36’ E. de Gw. -
2) 44" 46’ M. y 12® 32’ E. de Gw. .
3) 44® 43’ 12” N. y 12® 30’ E. de Gwi
4 ) 4-4" 40’ N. V 12® 35’ E. do Gw. ,
5) 44® 40’ N. y 12" 58’ E. díe Gw.
6) 44® 59’ N. y  12" 58’ E- d‘ei Gw.
6 ." Ghmggia.—Limitado por una 

línea que une los punto# siguientes:!
4) 45® 9’ 30” N. y i2"^24’ E* de Gw« 
2 > 45" 6" m y 42® 24’ E. de Gw. ^
3) 45® O’ N. Y 42® 29’ E. do Gw. •'
4 ) 45" 8’ ig ’’ N. y 12" 36’ E. de Gw-'
6 ) 45® 16’ 48” N. y 12" 34’' E- do Gw-
7 ) 45®' 17’ N. y 12" 31’ E. de Gve.
7-® Campo# de minas central.—

5kmccia.—Limi-fkdo por una línea qusl 
une los Diintos sigiiientos:

1) 45" 7’ N. V 12" 53’ E. de Gw;.
2} 45® T  N. y 42® 58’ E- da Gw .
3) 45® 7’ N. y 13" E. de Gw.
4) 45" 14’ N. y 12® 47’ E  de Gw.  ̂ ,
8 ." Do Ivlalamocoo a  Salvora.—Lf'"=̂ 

•mitadü por una línea que une los plm- 
tos siguíente.s:

1 ) 45" 18’ N. y 42" 33’̂ 18” E- de Gw.
2) 45® 19’ N. y  12® 33’ 30” E. do Gw.

, 3) 43" 27’ N. V 12®' 38’ 30” E. do Gw.
4) 43  ̂ 40’ N, y 13® 12’ 30” E. de Gw.
5 ) 45® 39’ N. y 13" 23’ 30” E- de Gw-
6 ) 45" 38’ N. y 13® 30’ E. de Gw.
7)' 45" 35’- y 13" 32’ E. de Gw.
8 ) 45" 32' 42’" N. y 13" 3(2 42” E* 

de Gw. . ‘ ' ’
9) 45" 31’ N. y 13>> 28’ 18” E. M G m
10) 45" 29’' N.‘y 13" 28’ 30” E- de Gw«
i 1) 45" 27’ n  y 13  ̂22’ 30'’ E. de Gvíú
12) 45" 3 6 'N. y 13® 17’ 30” E. de Gw;
13> 45" 33’ N. y 13® i V E. de"Ow.
14) 45" 24’ 42” N. y 12® 57’ E. de Gw^
15) 45" 20’ 18” N. y 12" 52’ 4 ^ ’ Eb 

do Gw. y
9." Caerle.—Limitado por una I& 

nea que une kwpuntos siguientes:
1) 45® 36’ 42”  ̂N. y 12*̂  55’ E  de Gw^
2) 45" 36’ 42” Ñ. y l2" 5G’ 18”

de Gw.  ̂ •
3) 45® 35’ 42” N. y 12" 56’ 18” g l 

de Gw.
4) 43" 33’ 42” N. y 12® 35’ E. de Gw,
10. üm-agOi—'Limitadb por una lí# 

nea que une. los puntos siguienles: -
1) 45® 24” N. y 13® 22’ 12” E. de Gw.
2) 45" 23’ 42” N. y 13" 28̂  12^ ®4 

de Gw. '
34 45" 22’' 42” N. y 13" 28’ 42’̂ -ík -  

de Gw. . t
4) 45  ̂22’ 42” N. y 13® 23’ E- de GWm
11. Ciitanuova.—Limitado poijun^* 

Ifneia que w e  los p u n te  siguiente® : .
1) 45# 18’ 30” N. y 13" 26’ E. é& Gw^
2) 45" i r  30” N, y 13" 29’ 12” B  

de Gw;
3) iíV 16’ 18” N, y 13® 26’ 30̂ ’̂  Bb 

de Gw,
12 . Parenzo-—Limitado por los¡ peî , 

raíalas 45" 9’, N, y 45® 11’ 12” E. y lO0 
meridianos 13'" 19̂  E: de Gw. v 13® 2 ^  
E. d© Gw.
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13, Pola— 'Limit-'ad<> por uiiia’ líoea 
^ u e  une ios puntos eigmontíes:
. i) 45̂  ̂ 12" Al y " i3" 33’ 42’"' B--
tío O XV"

"2) 4*5̂  V 6" N, y 13" 32’ 18” E. 
tío Gw.

3) 44̂  56’ 42" N. y 13" 29’ 30”' E*
do Gsv,

A) 44« 52’ 24" N, y 13" 29’ Í2” E. 
tío Gw.

5) 440 50’ i2" N, y 13" 30’ E. do Gw.
6) 44" 52’ 42” l l  y Í3" 42’ 12" E.

tío Gw.
7) 45" 0’ 48" N. y 13o 39’ £• de Gw, 
i4‘. Pok..-—Limitado por If Joa

que une los punios pj^Tuieiites:
1) 44" 52’ 18" N y '13" 43’ 42” ‘E. 

de Ow.
2) 44" 46’ 54” N. y 13" 3 i’ 64” E.

tío
3) 44" 44’ N. V í3o 34’ E. de Gw,
4) 440 41’ 30” N. y 13o 38’ 42” E*

tío Gw.
5) 440 39’. 30” N„ y i3o 44’ 42” E.

de Gw. ■ ■ -  i • ?
9) 44" 39’ i2 ” N. y 13" 52’ 18” B- 

do Gw. : ■ •
7) .44" 40‘ 12” N. y 13" 55’ 36” E.

de- Gw,
8) 44" 43’ 30” N. y 13̂  51’ 42” E-

de Gw,
9) 440 47’ 12” N. y 13o 5 i> ig ” E.

da Gw. '
15. Pola-—Limitado por una línea 

que uriti los punios siauienlos:
L- 44̂> 44’ 54” N, y 13  ̂ 56’ 54” E. 

de Gw,
2) 44" 42’ 48” N. v 14" 2’ E- de Gw,
3) 44" 43’ 54” N: y 44" 3’ 36” E,

tío Gw.
A) 44" 65’ N. V 14" 4’ 30” E. de Gw,
5) 443 47’ 30” N. y 14° i ’ i2 ” E.

d!e¡ Gwu
16. Pola-—Limitado por una línea 

que une los punios siícnienies:
1) 4.4  ̂ 48’ 42” N, y i i^ V 42” E. 

tílej Gw.
2} 44" 48‘ 6” N. y 14" 7’ 18” E-

tíiG} Gw.
3) 44" 50’ 54” Al y 14̂  8’ 30'” B. 

■cBei Gw., .
4) 44<̂ 54̂  42” N, y 14" 8’ 48” E* 

tíei Gw.
5) 44" 56’ Al y 14’ 8’ 30-” E. de Gwn
6) 44" 56’ 12” N. y 14" 7’ 42” B, 

títa Gw.
7) 44" 55’ 12” Al y 14" 3' 54” E. 

úel Gvv,
8) 440 50’ 18” N. y 14" O’ 36” E. 

tílGi Gw.
17. Camipo de mina-s Sur de Porcr, 

Limiiado por una línea que une los 
puntos siAnilenies:

1) .440 31’ 30” H. y Í3V46’ 30” E. 
G w,

2) 440 29’ 18” N. y í3" 46’ 30-” B. 
tí)ei Gw.

3) 44" 29’ 18” Al y 13® 52’ 30” E. 
tíip̂ Gw.

4) 44" 31’ 30” N. y 13" 52’ SO” E. 
tí)ei Gw.

8- Ensenada Squaranzl (Gost-a Este 
tíe ístria al Norte de Punta' Ñera).— 
^otía esta balita esLi m ím da (44® Tlp’ 

y 140 10’ E. de Gw.
19. Punta Ñera.—Limitado poi'* los 

paralelos 44159’ 24” 44" 59’ 3-8” N,
y ios nueiridianos 14« 10’ 30*” E» tíle Gw, 
y 14" 12’ 24” E. do Gw.

20*. Canal Faresina.—Una milla á 
yn ktí-Q y oirq de una línea quo une 
kg puntas Presíovia y ,Pre&tenizz*e (45® 
3 B- y 14° 15’ E. de Gw.)

Punta Jablanac.— t̂Jn oírculo de

3 millas de radio alrededor de esta 
punta (45® 10’ N-, y 14" 19’ E.. de,Gwd 

22. Babia Promontore,-—Costa Es
te y BE- del cabO' Promootore. cerca de! 
fej punta Framina, Costa SE., do la 
punía Miarlena. Esteotíe la punía Nera  ̂
Sur d-e Moscenice. Entre la Levce- 
re y i a Isil a ünie.

Las minas han sido probobiemenie 
tíragradas. si bien no existe de ello ía 
certidumbre absoluta. ■

¥.—Adriático.'—Oosta Este.
a) Cabo Planka— Bx í̂iesíd iai zona 

comprendida entre los paralelos 43" 
27’ N. y 43" 31’ N. y los rríeridranGs 15® 
5.5’ E, d-0 Gw. y IG® E. tío Gvr.

b) Isla Brnzm.—El paso entre las 
islas Brazzi î y Losma está oe^ratío (43® 
15' N. y ío" 33’ E. do Gw.}.

c) Isla Gurzola— El paso entre las 
islas Car so los v Torco lá osfá cerrado

. U3° 2̂  N. y 16"" 40* E, de Ow-). " 
ú) Isla- Lagos'ta.—Nada,, 
e) -Raguŝ a'— Ei -paso onirG ía isla 

Oalamotía v el rrocifo Daksa está nro- 
hihitío (42"'40-’ N. y 18® E, de Gw.)'.

Los .buques con destino a Ríagusa y 
Gravosa se dirigirán a! pimío 42" 39’

, N. y 18° 1’ E. íiíc! Gw.  ̂ d-onde tomarán 
paáeticuv pues ■ está proliibkb entrar 
sin é l e T puerto está abierto ée díia 
solamente,

í) Canales de Narcnla, Sabioueeilo 
yjMeiedia..—1.® Evítese pa.sar en lO;:jma- 
naies enÍTO <ios meridianos 16®- 57’ E* 
de Gw, y 17" 1’ E. de Gw.

2." Evíteá3 pasar en estos canales 
por la zoorai limitada por:

■a) El meridiano 17" i ’ E- de Gw.
b) üna línea que uno .la eusenadai 

Roso Katika (costa SE. qo -Curzoto), la 
isla Glavat v la punta- Lastobska (costa 
W. de M el^a).

c) Una línea que une la punta PvOr- 
íusa (S- de la isla Jiupana) y !ia puiila 
Gruj (cnsta SE. de Gurzola).

g) Enseniada San Giorgio.—Eada..
h) Gatíaro— Evítese la zp-aa Üinita- 

da por ÍO.S mcrí'd'kno.s 18" 2 4’ E. de 
Gw-, 18" 38’ E. de GK., el paralelo 42" 
14' N. y la cosía.

Los buques destinados a Gatiarc de
berán dirigirse al punto 42° 21’ N, y 
18° 8’ E. do Gw., y de uquí liarán rum 
bo a OI® sobuei una iglesia que tiene 
una marca blanĉ }? sobre una puerÍR 
situada sobro el MunLo Illieu-Vert; 
cuantía se encuentren en fe enfilaeión 
de la punta de Ostro con ía felá Mo-- 
lonla, sígase fei costay a menos de 4Ó0 
metros, hasta ^  cabo. pOespués de ha
ber doblado fe) punta de Ostro no exis
te puiligro algTiiio.

i) Anüvari.—N*ada.
j) San Juan de f}.íeduiat—LiOs buques 

destinados a San Juan de Medua de
berán dirigirse a un punto siluiado a 7 
millas y 270® de la punta Atenders, 
Ek-sde aquí hágase rumbo a 90® sobre 
■esfe punta’ y sígase lo más* cerca po- 
s-ible "de la tierra. Ba 'en-eo-ntmrán prác
ticos cerca deí puerto,^que está abierto 
de día solamente.

k) Del cabo La^hi a  Dulcigno.— 
Evítese la zona limitada por la tierx'a 
y una líne;a] que une ilos punto® si
guientes:

4) 41° 10’ Al vio® 29’ E. de Gw.
2) 41" 10’ N- V 19" 22’ B, áe Gw.
8) 41" 30’ Al y 19" 6’ B. do Gw.
4 1 41" 55’ N. V 49® 6’ E- €q XjVí . •

Guiüignq.

ij Diirazzo.-— hu£fwes émtimásyi. 
a Durazzo deberán dirigirse pénUi 
situado la 5 m.iila.s y del ca^ho La'̂ - 
glii y ue aquí íiaecr inmahn a W  hasfe 
1,5 müLaa de esieuííRbQ'. Hágase nimbos 
luego a 4® •sobre Malí .Dure® to^
ner a 46" los acaiitilla-flots biaaiícot̂  próxÉ- 
rmxsf a Skatgnu?. Yéngme entonces a! 
24" sobre Gasigv Biarica. Be encuentra 
práctico cerca del fondeadero. El puer^ 
lo está abierto dtê  día solam-ente. G

m) p e í cabo Liuguetfe al cabo Lag;! 
ni.—Evítese la zona limitada pop It 
tierra y fe! linea qu«e une- -\m pimtoi 
siguientes:

1) Cabo Lingnette "
2) 40® 25’ n :>  19® i r  E, de Gw^
3) 40° 35* N. y 19° 9’ E. de •
4) 40" 44’ N, y i9« O' i
5) 41° T  N. y i r -22̂  E.. de Gw.  •.
6) 41" 7’ N. y 19" 27’ E. de G#.
n) Valona— ^Los buques deslinatíoa

a Valona deberán-, dirigir-ge- *aí p u illí 
siluatío^a 3 niillas y 225" del cabo Ltó. 
gucírarGioniki tomarán práctfeo. E l 
puerto está abierto* de día solamente^:

. - I
Canal de Santa f\iaura a Geffeloulák 

Nada. ~ fe
AI AE DEL NORTE. ® b

Núm. 109.—320 M.—Corrección ufe? 
mero 6 al avi-so uAmero 1846, 304 AL—- 
Correcciones precedOTtes: , númeroa^  ̂
1891. 305 M; 1892, 306 #f; 1896, 315 « •  
y 107, 318 M\.

Título IV. BaUzamvento. Seeeídn O*' 
Oanal de fei baliíu de HfeiigGland, |  b)í
c), f). La-s boyas iiminosás números d,
3 A, 4 'y G han skla-6xtinfrihks no pó-̂  
drán ser encendidas en algún iiem^oy 

El Directo? general, Manuel - Pai^

- i -

MÍNlSíElli DB u m m í

■BIKEOCIGM GEÜER'®L m i  O d ü T S Ílt  
©UC4©?a'ES

Relación ck los inM^iéiíos agmciad^^ 
con condecoraciones^ que se deck^  
m n  CONFÍRMALAS por haber suiisféñó 
cha ios derechos: correspondíeíite^i 
dentro del plazo^ señalado par el ar^ 
íícuío i5j- de la Im tm cción de 5 
IMciembre de 1899.

ORDEN HE MARÍA LUISA

B m dm .
Excma. Srá. Di* Hilarla de Snarl 

Folelb
ORDEN DE CAHIXÍB í l i  '

Grandes Cruces,
Escmo. Sp. D. Aífcm-so Merry Sel WM 1 

y Ziilueta. . *
Encomiendas ordinarias^, -•

D, Pedro Benito y  Sanz. I
Cruces de Caballero,, ^

D, Emilio Banz y Tovar. __
„ Baivador Gcrbella y Alvafcz.
,, Félix Pcrcantón y Forns.
5j Eduardo García Comín. ■
„ Juan Bautista Antequera Angosí^*'' 

Goude de Santa Pola,
,3 Josá Beneyto v Eostofe Marqués dé



■isaifcifiiiaa n t2 I 1 9 2 ^  ^ a c ^ á ;  3 é M áH ri(í.-N u iíí. Toíl
 ̂ Luis Qiier y Boulle.

Ftírnando GomMez Arnau y Nor- 
¡j ^agaray.
. Bernardo Uolland y de Miota.

Lilis Aviiés y  Fiscar.
2  Teodoro Saii Román.

Luis Rodríguez y Fernández Cueto.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces.
JExomo.. Sr. D. Luis Herreros de Tejada 

y Villaldea. 
lExenio. Sr. D. José Baeza y Aslrandi 
í'Exomo.. Sr. D. Valentín Esoribano y 
í' Roca.
Exorno. Br. D. Gabriel Palmer, 
fecixio! Sr. D. Paulino Barrenechea y 
; Moritegui.

' (Excmo, Sr. D. Juan González Gelpi. 
[Exorno. Sr. D. Antonio Perea y Martí- 
i .uez.
íExomo. Sr. D. Juan Vitórioa y Casuso. 
’Exemo! Sr. D. Andrés ^Hdal y Asun- 
í cJón.
|Excmo. Sr. T>. Agustín Peláez.

Sr. D. Luciano Rivas.
7 Encomiendas de número,

jjD'. Ricardo Bajo Delgado.
Carlos García y Santos.
Fulgencio Triijillo y Campos.

Encomiendas ordinarias,
-p. Vicente Sacristán y Saoristáru
r**' Secundino Troiicoso.
i"* Enrique Sánchez y Martínez.
P* Manuel Inclán y de la Rasilla. 

iVioente González Arnao y Amar de 
J la Torre.

Manuel Fabra Calduch. 
u** Jorge Boto Maldonado. '
I"*' José de Ordovas.

Antonio Nieto y GIL 
Raméa Montero y Santiago,

Cruces de Caballero,
il>. Fermín López Roberts y de. Mu- 
 ̂ güiro.

NJcoiás Goiry.
Miguel Castañeda y Echevarría. 
Laureano Pérez Muñoz.
José Rojas y Moreno, Conde de Casa 

Piojas.
Garlos Miranda y Quartín.
Garlos Arcos y Cuadra.

f

rm 
í w

í-,
V’*’,
P**'. José Morales "Barres.

José de Simón y Martínez.
iVicente Goyoaga Ruiz,

' Á
ORDEN DEL MÉRITO MILITAR

i\ : ' Grandes Cruces.
Sr. D. Pedro de Segura SáLfiz. 

ÍJxomo, Sr D, Gf^Rlermo Elfo Mo>̂  
«uevo.

Excmp. Sr. D. José María ünda y Eohe- 
zarrasa. ■

Excmo. Sr. D. Manuel de Ciastro Alonso. 
Sxomo. Sr. D. Antonio Morano Moiitiel.

Cruces de tercera clase.
D, José Sánchez Domeriiech Manzana

res.
" Sergio Diez Herrero.

Cruces de segunda clase»
D. Juan Alday y Lasarte.
” Pedro Meiiéúdez i\tocha.

Cruces de pnimc^'a clase,
D. Francisco Bernardó González.
” José Navarro Pingarróa y Martí

nez,
Baltasar Estaña Ferrándiz.
Facundo Buriel y García de Pola- 

vieja.
” Miguel Peris.
” Luciano Pan Sorra,

Ernesto Lareo Jiménez.
Sor Terasa de Jesus-,

ORDEN DEL MÉRITO NAVAT

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. Federico Amores y Ayu- 

ía,. Conde de ürbina.
Cruces de segunda clase»

D. Ramón González López,

EXTRANJERAS

Caballero de la Orden del Santo SepuU 
. ero de Jeriisalén,

D. Jocé Peray March.
Madrid, 8 'de A.bril de 1920.—P. El 

Director general, Ramón Vázquez de 
Par:¡?a.

Relación de los individuos agraciados, 
con condecoraciones^ que se declaran 
CADUCADAS poT no habcT satisfecho 
los derechos correspondientes dentro 
del plazo señalado por el art, 15 de 
la Instrucción de 5 de Diciembre 
de 1899:

ORDEN u n  CARLOS UI

Encomiendas ordinarias
D. Jaime Ojeda y Brooke,
” Luis Saloedo y de Barreto.

José Landeclió y Aílendesaíazar
Cruces de Cabcdíero.

T). Unlio Moisés y de Villasante.

OP.DEN DE ÍSASEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces,
D. Victorio Lancha y Martíno^^

** Francisco de Reynoso y MateO'. 
Encomiendas de número,

D. Juan Letón.
Miguel Pérez y San taño.

Encomiendas ordinarias.
D. Mariano Pastor Pérez.
” Adolfo Aroy y Alcaide.
" Garlos Goyeneche y de la Puente*
” Alfonso Fiscovvich y Gulóa.
” Garlos Requena,

Cruces de Caballero ,̂
D. Ernesto Zuíueta e Isasi.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL

Grandes Cruces.
D. Vicente Gutiérrez Agüera y Bayo^

Cruces de segunda clase,
D. José de Vigo.
” Antonio Alvarez Pvendón.
" Juan del Negro.
” José Godoy.

Madrid, 8 de Abril de 1920.—'P. Eí 
Director general, Ramón Vázquez dî  
Parga.

Relación de los individuos agraciados 
con honores de Jefe Superior de .Ad^. 
mmistración Civil, que se declaran 
CONFIRMADOS, pov kabcT hccho efec-- 
tivo el impuesto com''espondiente que 
señalan las tarifas de la ley de 'ó de 
Dicierabre de 1899 :

JEFES SUPERíORES DR ADMíNISTRACiíÓN 
C#íí.

limo. Sr. D. José María Boet y Brigas. 
limo. Sr. D. Pablo Martínez Sánchez, 
ílmo. Sr. D. Aureiiano López Hernán

dez.
Madrid, 8 de Abril de 1920,—P. Eí 

Director general, Ramón Ahízquez de 
Parga.

Relación de los individuos agraciados 
con honores de Jefe Superior de ád - 
ministración Civil, que se declaran 
CADUCADOS, por no constar hayan 
satisfecho los derechos corvespon^ 
dientes que señala la ley d e  5 de Di 
ciembre de 1899:

.í'E'rÉS SUPERIORES DÉ ADMiNíSTRAClÓH 
cniL

D. Pedro Martínez y Martínez.
Manuel Maldonado Sanz.

Madrid, 8 de Abril de 1920,--P . El 
Director general, Ramón Vázquez da 
Párga. • ' ■
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